
Del franquismo a la cleptocrácia (nº 48)

                  

      El  sistema político surgido de los ilegítimos acuerdos  subterráneos de la Transición ha
convertido al Estado español  en la cueva de Alí Babá. La corrupción se  apodera de todo y la
Justicia, subsidiaria del poder político,apunta  –en el mejor de los casos- pero nunca dispara 
contra los grandes  delincuentes. Hay que tener siemprepresente  que Juan Carlos I de Borbón
y Borbón, situado en la  cúpula de este tinglado, está exento de responsabilidad  penal,aunque 
le duela la mano de tanto poner el cazo. Los grandes estafadores del  país, como Botín o los
Albertos,se  han librado de la cárcel gracias a artificios legales  concebidos expresamente para
ellos. En otros casos, como el del  comisionista Manuel de Prado y Colón de Carvajal –íntimo 
del Rey, igual que Alberto Cortina-, se permite, benévolamente,  que el delincuente incumpla la
sentencia correspondiente y abandone  la prisión al poco tiempo de ingresar en ella, sin
devolver un  duro de lo que ha robado. El más reciente beneficiado por el  privilegiado rasero
que se utiliza para juzgar los delitos de  políticos, banqueros y grandes empresarios ha sido el
actual  presidente de Telefónica, César Alierta.   “Fallamos:  debemos absolver y
absolvemos a Cesáreo Alierta Izuel y a Luis  Javier Placer Mendoza, por haber prescrito,
del  delito de uso de información privilegiada de los artículos  285 y 286. 3º del Código
Penal por el que venían  siendo acus
ados,  así como del resto de pretensiones deducidas en su contra,  debiendo declarar de
oficio las costas procesales causadas”
. Es la  cita textual del fallo, página 70 de 71, por el que la jueza  Manuela Carmena absuelve al
presidente de Telefónica del  delito de utilización de información privilegiada. “Por  haber
prescrito”.  A  pesar del diáfano relato de hechos probados: en 1997 y siendo  presidente de
Tabacalera, Alierta “ideó la forma deaprovechar  el conocimiento de determinados hechos
sustanciales relativos al  mercado bursátil, a las operaciones que se iban  a realizar y a la
repercusión que tales hechos fueran a tener  en el desenvolvimiento del mercado de valores
para obtener una  ventaja patrimonial considerable (…) Entendiendo que la noticia de  la
adquisición de esa tabaquera (Havatampa) iba  a tener repercusión en el precio de las
acciones de la  sociedad, se puso de acuerdo con Luis Javier Placer Mendoza paraque, 
apareciendo éste último como único interviniente  de la operación, pareciera que fuese él quien
llevara a  cabo determinada inversión respecto de la que se sabía,  que por el conocimiento de
las vicisitudes de la negociación,  que iba a ser manifiestamente rentable” (Pag. 7).
 

  

      Se  vuelve a repetir, calcada, la historia de los Albertos, Cortina y  Alcocer, con el famoso
caso Urbanor. El 2 de enero de  2001, La Audiencia Provincial de Madrid consideró probado
que  los famosos primos cometieron delito de estafa, apropiación  indebida y falsedad
documental en la venta al Grupo KIO de unos  terrenos de la plaza de Castilla de Madrid, pero
determinó  absolverlos al considerar prescrito el delito.Tras el pertinente  recurso del fiscal, el
14 de marzo de 2003 el Supremo revocó  la sentencia de la Audiencia condenándoles a 3 años
y 4  meses de cárcel al considerar que los delitos no habían  prescrito. Ambos recurrieron en
amparo ante el Constitucional, pero  sólo la intervención del Rey y la posterior actuación  deuna
 Sala Segunda del TC digna de toda sospecha -que para la ocasión  dio a luz una nueva
doctrina sobre la prescripción-, impidió  que los primos fueran a parar a la cárcel (sentencia de
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20 de  febrero de 2008).  Como  recuerda en El Confidencial Jesús Cacho, un periodista nada 
sospechoso de veleidades izquierdistas: “En EstadosUnidos,  un caso tan complejo como el de
Madoff ha sido juzgado y sentenciado  en siete meses (la estafa estalló el 11 de diciembre 
pasado). El malandrín está en la cárcel para  toda su vida. En España, los hechos
protagonizados por Alierta  ahorafallados  tuvieron lugar en febrero de 1998, y la querella fue
admitida a  trámite en septiembre de 2003. La sentencia ha tardado, pues,  11 y 6 años,
respectivamente. Con un tipo de Justicia como  ésta es imposible concebir no ya una
democraciadigna  de tal nombre, sino siquiera una economía moderna, dotada de  las
imprescindibles garantías jurídicas, una de las  cuales, y de las más importantes, es la rapidez
a la hora de  obtener una sentencia justa. ¿Hará alguna vez algo  nuestra clase política para
acabar con esta vergüenza?”    

  

      En  este número de EL OTRO PAÍS analizamos la situación  creada en Coslada tras la
“Operación Bloque”, con la que  se desmanteló  la red corrupta encabezada por el jefe de la
policía municipal  de esta localidad, Ginés González, cuya carrera  delictiva ha estado
protegida por el ex alcalde José Huélamo,  ex militante del PCE y de IU. Y ahora que vuelve a
barajarse la  posibilidad de que se estén produciendo, de nuevo, casos de  “guerra sucia”,
como señalamos en estas páginas, a  raíz de ladesaparición  en Francia del refugiado vasco
Jon Anza, recordamos que todos los  responsables ejecutivos de los GAL y losturbios 
personajes que más se beneficiaron económicamente del  saqueo de los fondos reservados
durante los gobierno deFelipe  González están en la calle. Desde el general Rodríguez 
Galindo, jefe de la cuadrilla de asesinos y torturadores del cuartel  de Intxaurrondo, a José
Barrionuevo o Rafael Vera. Dentro de  unos días saldrá definitivamente en libertad el ex 
director general de la Guardia Civil Luis Roldán, que podrá  disfrutar tranquilamente de todo su
ingente patrimonio oculto, ya que  no ha reintegrado a las arcas públicas ni un euro. El estado 
de las autonomías, por su parte, ha propiciado ladescentralización  del choriceo. Ahora, cada
uno puede robar, de forma autóctona,  en su propio ámbito territorial. Presidentesautonómicos 
como Esperanza Aguirre, Francisco Camps, su antecesor Eduardo Zaplana  o Manuel Chaves
han actuado,o  siguen haciéndolo, como auténticos virreyes en sus  respectivas comunidades.
En este número de EL OTRO PAÍS  nos hacemos eco del libro “La lidere S.A.”, que desvela
toda la  trama de clientelismo y desmedida corrupción, a costa del  dinero público, que existe
en la Comunidad de Madrid.  Empresarios afines, parientes, amigos y amantes se benefician
de una  formade  hacer política que propicia el saqueo sin piedad del dinero de  los
ciudadanos.   
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